
 

 

 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-02143-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

Se admite a trámite la demanda contentiva del recurso 

extraordinario de revisión propuesto por INVERSIONES 

MARTÍNEZ LEROY S.A. INVERCOAL contra la sentencia 

proferida el 9 de diciembre de 2020, por la Sala Civil Especializada 

en Restitución de Tierras del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cúcuta, dentro del proceso especial de restitución de 

tierras despojadas que promovió la UAEGRTD de 

Barrancabermeja en representación de Luis Alberto Franco, con 

radicado No. 6808-13-12-1001-2016-00231-01. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 5° del artículo 

358 del Código General del Proceso, en concordancia con el 91 

ejusdem, córrase traslado por el término de cinco (5) días a los 

intervinientes en ese asunto, distintos del actual accionante. 

 

Se reconoce personería al abogado Manuel Antonio Ramírez 

Ortiz como apoderado de la Corporación Autónoma Regional de 

Santander – CAS, en los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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